
































































NOTIFICACIÓN MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE CONS. ADMNES.
PÚBLICAS, JUSTIC.Y SEGURID

PUESTA A DISPOSICIÓN

Titular de la notificación:
Nombre y apellidos/Nombre de la entidad DNI/CIF
Fundacion Canaria Yrichen G35739432

Datos de la notificación:
Identificador de la notificación 87542bdb-ae84-492a-bf93-86dbd3d32955
Órgano que notifica SRV.DE ENTIDADES JURÍDICAS

Procedimiento
Inscripción de las modificaciones estatutarias de las Fundaciones 
Canarias

Expediente 13/2020-0914084348
Fecha de Puesta a Disposición 12-04-2021

Documentos que se notifican:
Descripción y uri Hash
RESOL INSC MODIF ETTOS FC YRICHEN 
177 - urn:uuid:f739bc0d-8515-478e-aac5-
75a2c3110096

SHA-256:
b0e71911dee2a34154a8b89c6803d3d1ea6b413a828fbe2fb3406f3be06
ec587

NORMATIVA APLICABLE
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Art. 43.

Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se regula la utilización de los medios electrónicos en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. Art.32,33 y 34.

Orden de 9 de mayo de 2016, que regula el sistema de notificación electrónica mediante comparecencia en sedes 
electrónicas en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos 
públicos dependientes.
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comprobada la autenticidad de este documento, mediante el número de documento
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Resolución de la Dirección General de Transparencia y Participación Ciudadana por la que se inscribe en
el Registro de Fundaciones Canarias la modificación de los estatutos de la (177) Fundación Canaria
YRICHEN.

Examinado el  expediente  tramitado para  la  inscripción  de  referencia  en  el  Registro  de  Fundaciones
Canarias y teniendo en cuenta los siguientes:

                                                   ANTECEDENTES

Primero.- Por la  Fundación Canaria  YRICHEN se presentó con fecha  11 de  septiembre  de 2020,
escrito  de  solicitud  de  aprobación  e  inscripción  en  el  Registro  de  Fundaciones  Canarias  de  las
modificaciones estatutarias, aportando escritura de formalización de acuerdos sociales, otorgada el 09 de
marzo de 2020, ante la Sra. Notaria del Ilustre colegio de Las Islas Canarias, Doña Isabel Odriozola
Alonso, bajo el nº  608 de su protocolo. En la misma figura certificación del acuerdo adoptado en
sesión del Patronato de fecha 21 de noviembre de 2019. 

Segundo.- No se aprecian deficiencias en la solicitud.-

Tercero.- La modificación afecta concretamente a los artículos 3 al 50,  de los estatutos sociales. El
articulado pasa de 50 a 34 artículos, mediante la refundición de anteriores preceptos.

Causa determinante de la modificación: Es el resultado de la aprobación del Plan Estratégico de la
Fundación (2016-2018), que ya preveía la necesidad de revisar y poner al día los estatutos. Necesidad de
adaptar los estatutos a la nueva realidad de la Fundación, habida cuenta de su evolución a lo largo del
tiempo y a los nuevos retos que presenta nuestra sociedad. Necesidad de revisar la redacción de todo el
articulado, desde los postulados del lenguaje inclusivo, según la sensibilidad social actual. Necesidad de
lograr una redacción esmerada teniendo como criterio fundamental el aspecto gramatical y literario de
nuestra lengua. Necesidad de estructurar el articulado desde un planteamiento lógico de los asuntos que se
refieran, aún cuando ello no afecte a su contenido. Necesidad de estructurar el articulado con perspectiva
jurídica hasta logra una alineación íntegra con la legislación actual. Necesidad de respetar siempre de
manera decididamente escrupulosa, la naturaleza y los fines que justifican nuestra Fundación.  

Cuarto.- Visto  el  expediente  de  su  razón,  la  Comisión  Ejecutiva  del  Protectorado de   Fundaciones
Canarias,  en sesión celebrada el  23 de  marzo de 2021, por  unanimidad de sus miembros,  acordó
aprobar la modificación de estatutos, debiendo procederse a su inscripción en el Registro de Fundaciones
Canarias, al reunir los documentos presentados los requisitos legales establecidos en la Ley 2/1998, de 6
de abril, de Fundaciones Canarias, y el Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de organización y funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias. 

                                         CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.- Que la competencia de inscripción y registro está atribuida a la Dirección General de Transparencia y
Participación Ciudadana de conformidad con el art.  56 h) del anexo del Decreto 382/2015, de 28 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia e
Igualdad, , sin perjuicio de la competencia de la Comisión Ejecutiva del Protectorado para la calificación
de los actos inscribibles y para ordenar o denegar las inscripciones, de conformidad con el art. 47 del

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
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Decreto  188/  1990,  de  19  de  septiembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización  y
funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias.

2.  Se  trata  de  acto  inscribible,  según  lo  dispuesto  en  el  art.  43.2  del  Decreto  188/1990,  de  19  de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Protectorado de
las Fundaciones Canarias.

En su virtud, visto el acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva del Protectorado de las Fundaciones
Canarias, y teniendo en cuenta la propuesta del Secretariado del Protectorado de Fundaciones Canarias,
RESUELVO

Proceder a la inscripción en el Registro de Fundaciones Canarias de la modificación de los estatutos de la
(177)  Fundación Canaria YRICHEN,  que se  contienen en   escritura  de formalización de acuerdos
sociales,  otorgada el  09 de marzo de 2020,  ante la Sra.  Notaria del  Ilustre colegio de Las Islas
Canarias, Doña Isabel Odriozola Alonso, bajo el nº 608 de su protocolo.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de Alzada
ante la Viceconsejería de Administraciones Públicas y Transparencia, en el plazo de un mes desde la
notificación de la presente, como determina el art. artículo 121 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre de
2015,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en relación con el
artículo 56 del anexo del Decreto 382/2015, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad.

Directora General de Transparencia y Participación Ciudadana.
Marta Jorgina Saavedra Doménech.
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